
Cuando parte o la totalidad del pago se haga por mo- 
dios distintos al efectivo o cheque, el impuesto se recau- 
dará por conducto de las oficinas a que se refiere la Cláu- 
sula Tercera de este Anexo. 

PRJMERA.-El Impuesto al Valor Agregado se re- 
caudará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
a través de las Sociedades Nacionales de Crédito que auto- 
rice la misma, cuando el pago se realice en efectivo o me- 
diante cheque. En este último caso el cheque se expedirá 
a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado. 

CLAUSULAS: 

En dicha cláusula se dispone que mediante Anexo al 
Convenio se determinará el procedimiento a seguir para la 
concentración de los fondos y se definirán las facultades 
y obligaciones de las partes que intervengan en el mismo, 
por lo que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Convenio, la Secretaría y el Estado han acordado suscri- 
bir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Ad- 
ministrativa en Materia Fiscal Federal, adicionando a és- 
te las siguientes 

En la cláusula Novena del Convenio se establece que 
la recaudación del Impuesto al Valor Agregado se efec- 
tuará a través de Sociedades Nacionales de Crédito, las 
que acreditarán en la cuenta que señale el Estado, el im- 
porte que corresponda al mismo conforme a las disposi- 
ciones aplicables. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
<le Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado 
de México, celebraron Convenio de Colaboración Admi- 
nist ra t iva en Materia Fiscal Federal, et cual entró en vi 
gor a partir del mes de enero de 1990. 

ANEXO No. 3 AL CONVENTO DE COLABORA- 

CION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FE- 

DERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HAClEN- 

DA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECOON CUARTA 
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POR LA SECRETARIA 
EL SECRETARIO 

Pedro Aspe. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
C.P. José Merino Mañón. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora. 

(Rúbríca) 

POR EL ESTADO 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

Lic. Ignacio Píchardo Pagaza. 
(Rúbrica) 

México, D.F., lo. de enero ele 1990. 

NOVENA.-F.stc Anexo ~e publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Ju Federación, 
y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su pu- 
blicación en este último. 

OCT A V A.-La Secretaría proporcionará al Estado, a 
más tardar el l 6 de febrero de 1990, a cuenta de particí- 
paciones, una cantidad equivalente a la recaudación que 
obtuvo el Estado, por concepto de Impuesto al Valor Agre- 
gado en el mes de febrero de 1989, incrementada con el 
':!1%. A partir del mes de marzo siguiente las Sociedades 
Nacionales de Crédito autorizadas procederán en los tér- 
minos de la Cláusula Primera de este Anexo. 

SEPTHvfA.--·EI presente Anexo queda incorporado al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fis- 
cal Federal y forma parte integrante del mismo. 

SEXT A.-El Estado rendirá a la Secretaría cuenta 
mensual comprobada de los ingresos que reciba en materia 
del Impuesto al Valor Agregado, así como de las cantida- 
des que por dicha contribución le acredite la Secretaría 
en su cuenta, observando los lineamientos dispuestos en la 
Cláusula Decimacuarta del Convenio. · 

QUJNT A.-La Secretaría proporcionará mensualmen- 
te al Estado el desglose de la recaudación del Impuesto al 
Valor Agregado obtenida por la misma en el mes inme- 
diato anterior, por conducto de las Sociedades Nacionales 
de Crédito autorizadas y de sus oficinas recaudadoras. 

La Secretaría, por su parte, proporcionará al Estado 
información sobre las solicitudes de inscripción y avisos al 
Registro Federal de Contribuyentes, que a partir del lo. 
de enero de 1990 presenten ante la Federación los contri- 
buyentes del Impuesto al Valor Agregado. 

CUARTA.EI Estado proporcionará a la Secrctarfa, 
en la forma y términos que ésta lo disponga, información 
con datos de identificación y sobre el estado de sus obli- 
gaciones fiscales al 31 de diciembre de 1989, de los con- 
tribuycntcs ele! Impuesto al Valor Agregado que a esa 
fecha administraba el Estado. 

TERCFRA.-La Secretaría podrá autorizar a sus ofi- 
cinas recaudadoras para que reciban el Impuesto al Valor 
Agregado. En este caso, dichas oficinas acreditarán al si- 
guiente día hábil de la percepción del ingreso en la cuenta 
del E-.ti:do_. los fondos que le correspondan en los térmi- 
nos de la Cláusula Primera de este Anexo, y enviarán al 
Estado el comprobante del acreditamiento. 

SEGUNDA.-Las Sociedades Nacionales de Crédito en- 
viarán a las dependencias de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público que se señalen en la autorización co- 
rrespondiente, las declaraciones, el comprobante del acre- 
ditamiento de: fondos y demás documentación que xc ge- 
nere. 

En el mismo plazo la Institución Nacional de Crédito 
entregará al Estado el recibo bancario o aviso de traspaso 
en cuenta, que compruebe el acreditamiento de fondos. 

El acreditamiento del importe neto de la recaudación, 
se hará precisamente untes de las trece horas del cuarto 
día hábil siguiente al de la fecha de percepción del ingre- 
so. 

La institución recaudadora acreditará directamente en 
la cuenta que señale el Estado, la recaudación del Impues- 
to al Valor Agregado, como anticipo a cuenta de partici- 
pacioncs. 

(Viene de la r.rimera pipla) 

ANl::XO No. 4 ;11 convcuio de colaboración administrativa en ma- 
lcria fiscal federal que celebran el gobíern« federal por conduc- 
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públko, y el G.lbkmo 
cl<.•I Estado de Méxko. 

ANEXO No. 3 al Convenio de Colaboración. Adrninish'a1iva en 
Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por 
conducto di:! la Secretaria de Hacienda y Crédt'to Público, Y 
cl Gobierno del fü1udo de :\léxico. 

PODER EJECUTIVO DEL F.ST ADO 

SECCION CUARTA 

SUMARIO: 
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Al. concluir el régimen de -ransición enero-septiembre 
de 1990, ~.t Estado proporcionar- a Ja Secretaría, median (C 

disposuivo-, magnéticos, info-rnación sobre los datos J~ 
identificación de los contribuyen.es y .lcl cumplimi . cnto de 
sus obligaciones fiscales. 

tes. 

V.-Cambio Je actividad preponderante. 

Vl.-Apcrtura o cierre de ;.~t11o!ccimicnto'S. 

Vll.-Cance.Jación en el registro federal de contribuyen, 

111.-Suspcn:-iún o reanudación de actividades. 

lV.-Apertura de sucesión. 

TERCERA.EI Estado recibirá por conducto de su.. 
oficinas recaudadoras, los avisos al Registro Federal de 
Coutribuyerues previstos por el Reglamento del Código Fis- 
cal ele la Federación que ensegurda se indican y que duran, 
te d periodo señalado prcsentei los contribuyentes, dcbicn- 
do realizar las afectaciones al Padrón <le Cont ribuyentcs 
que procedan: 

l.v-Cambio de nombre. 

l l.c.Cambio de domicilio fiscal. 

Cualquier otra gestión, consulta o solicitud relacionada 
con la administración de las contribuciones señaladas en es- 
te Anexo, que realicen los contribuyentes, serán tramitadas 
y resueltas, en su caso, por la Secreta, ía. 

Hl.LAplicar, hasta sus ú.iimas consecuencias, el pro- 
cedimiento administrativo de ejecución. 

11.-Determinar provisionalmente las contribuciones 
conforme a lo dispuesto por el articulo 41, fracción I, ~u 
Códig« Fiscal <le la Federación. 

J. __ Requerir el cumplimiento de las obligaciones orni- 
tidas. 

SEGLNDA.-Adcmás de la recaudación de los impues- 
tos a cargo de los contribuyentes a que se refiere la Cláusu- 
la anterior, el Estado, en el oeríodo enero-septiembre de 
1990, poclru ejercer las siguientes facultades: 

La Secretaría, mediante reglas de carácter general qu.: 
publique en el Diario Oficial de la Federación, dará a cono- 
ccr a los contribuyentes aludidos la forma y términos en 
que deberán cumplir con sus obligaclones fiscales, 

El Estado también recaudará de enero a septiembre de 
1990, los impuestos a cargo de las personas físicas que en 
1989 contribuyeron bajo el réuimen de bases especiales de 
tributación expedidas por la Secretaría, que fueron adrni- 
nistrados por la propia entidad. En esta facultad queda in- 
cluída la recaudación del impuesto definitivo del ejercicio 
de 1989, que resulte a cargo de los contribuyentes en su 
declaración anual. 

PRI MERA.-EI Estado recibirá, por conducto de sus 
oficinas recaudadoras o a través de las Sociedades Nacio- 
nales de Crédito que éste haya autorizado, los impuestos so- 
bre la renta, sobre erogaciones por remuneraciones al tra- 
bajo personal prestado bajo la dirección y dependencia li~; 
un patrón y al valor agregado, «ue corresponda pagar por 
los meses de enero a septiembre de 1990 a los contribuyen- 
tes q uc en 1 ?89 tributaron coma menores. 

CLAUSULAS: 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y el Es- 
tado han acordado suscribir et presente Anexo al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
adicionando (1 éste las siguientes 

En materia del Impuesto ~l Valor Agregado dichos con- 
tribuyentes deben tributar buje • 1 régimen general de ley, ~t 

partir lid Jo. de enero de 1990. 

En tal virtud y con el propósito <le facilitar a los cita- 
dos contribuyentes el cumplimiento de .~1<; obligucrones Iis- 
cales, se estima procedente convenir con el Estado pura que 
de enero a septiembre de 1990 recauden 'i vigilen ei cu rnpli- 
miente uc dichas obligaciones. 

Asimismo, fue eliminado e! régimen de contribuir me- 
diante bases especiales de tributación dictadas por la Sccre- 
taria, pero quedó establecido que los contribuyentes que en 
el año de calendario inmediato anterior estuvieron sujetos 
a .Iic.ius bases, podrán continuar c.uuplicndo con sus obli 
gacioncs en la misma forma hasta el 30 de septiembre de 
1990. A partir del lo. de octubre del mismo año deberán 
contribuir bajo el régimen general de ley o, si así lo preñe- 
ren, acogerse al régimen opcional a las actividades empre, 
sa ri~.~~s. 

En los términos de las citadas reformas dichos contri- 
buyentes podrán continua r cumpliendo sus obligaciones fis- 
cales en materia ot:l impuesto sobre la renta contot llJ;.; i.:l ré 
gimen en que tributaron en el año Je calendario inmediato 
anterior, hasta el 30 ck scpticmorc de 1990. A partir del lo. 
de octubre siguiente, deberán contribuir bajo el régimen ge- 
nera: de ley o conforme al régimen simplificado, de haber 
opraIo por éste. 

Con motivo de las reformas a la Ley lid Impuesto se- 
brc la Renta publicadas en el Diario Oficia! de la Federa- 
ción del 28 de diciembre de 1989, los contribuyentes que en 
dicho año efectuaron e} pago del impuesto con el carácter 
de contribuyentes menores, pero que han dejado <le serlo 
como consecuencia de las citadas reformas, deberán con· 
tribuir bajo el régimen general de [cy, o podrán acogerse al 
régimen opciona, a las actividades empresariales ¡lr~v:~tu 
en el mencionad» ordenamiento. 

El Gobierno Federal, por conducto de Ja Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de 
México, tienen celebrado Convenio de Colaboración Adrni- 
nistrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró en vigor 
a partir del mes cíe enero de 1990. 

ANEXO No. 4 AL CONVENIO DE COLABORACJON 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL F& 
DERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDE- 
RAL POR CONDUCTO liE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GO- 
BIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 
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EL SECRETARIO 
Pedro Aspe. 

(Rúbrica) 

POR LA SECRETARIA 

EL SECRET ARTO DE FINANZAS 

C.P. José Merino Mañón. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
Líe. Ignacio Pichanlo Pagaza. 

(Rúbrica) 

POR EL ESTADO 

México, D.F., lo. de enero de 1990. 

DECIMA.-El Estado recibirá los impuestos corres- 
pondientes al mes de septiembre de 1990, las declaraciones 
complementarias, así como los pagos extemporáneos y en 
parcialidades que efectúen los contribuyentes durante el 
mes de octubre de dicho año. 

NOVENA-Los asuntos relacionados con las contri- 
buciones a que se refiere el presente Anexo que al 30 de 
septiembre de 1990 se encuentren en trámite ante las 
autoridades fiscales del Estado, serán concluidos por éstas 
en los términos del propio Anexo. 

OCTAVA-Este Anexo se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación 
y estará vigente del primero de enero al 30 de septiembre 
de 1990. 

SEPTIMA.-EI presente Anexo queda incorporado al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fis- 
cal Federal y forma parte del mismo. 

SEXTA-El Estado rendirá a la Secretaría cuenta 
mensual comprobada de los ingresos que recaude, obser- 
vando los iineamientos contenidos en la Cláusula Décima- 
cuarta del Convenio. 

De dicho importe se descontarán las cantidades que 
por incentivos correspondan al Estado en términos de este 
Anexo, así como el importe de la devolución de cantida- 
des pagadas indebidamente. 

QUJNTA-El Estado se obliga a enterar al Banco de 
México o a sus corresponsales, a más tardar el día 25 de 
cada mes el monto de la recauéación de los fondos íede, 
mies a q:1e se refiere el presente Anexo, correspondientes 
al mes inmediato anterior, pan que se abone en cuenta de 
la Tesorería de la Federación. 

En ningún caso corresponderán al Estado dos o más 
de los incentivos a que se refiere esta Cláusula, en relación 
con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por ter- 
ceros. 

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula sólo procederá cuando sean efectivamente cobra- 
dos los créditos respectivos. 

VI.-100% de la indemnización por cheque¡ recibi- 
dos por la autoridad fisc·al dcl Estado que sean presentados 
en tiempo y no sean pag~O'>! en ~os !.upu~sto~ a qu~ , se 
refiere et artículo 21 deJ. Códtgo Fiscal de la Federación, 
siempre que Ja Entidad cubra el monto ele los ~heque~ co- 
rrespondientcs a la Secretaria; en caso contrario, sera del 
50%. 

do. 
V,_l()()O/o de los gastos de cjecucíón que cobre el Esta- 

c).-Notüicación de las multas que imponga por in 
fracciones al Código Fiscal de la Federación y demás dis- 
posiciones fiscales. 

b).-Determínar provisionalmente contribuciones en 
términos del artículo 41, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación. 

a).-Uevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución, hasta sus últimas consecuencias, de las r~lu- 
cienes que dicte el Estado para hacer efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios que no hubieran sido cubie!tos ? 
garantizados dentro de los plazos señalados por las disposi- 
cienes fiscales, en relación con loas contribuciones que ante- 
ceden. 

lY.-35% sobre lo recaudado en lo.s impuestos de refe- 
rencia, por las siguientes actividades: 

111.-100% de las multas que imponga, derivadas de las 
contribuciones señaladas en este Anexo. 

11.-80% de los impuestos y_ sus recargos, a cargo de 
las personas físicas que durante 1989 estuvieron sujetas a 
bases especiales de tributación a que se refiere la Cláusula 
Primera del presente Anexo. 

··. l.-80% de los impuestos sobre la renta y sobre remu- 
: neracioaes al trabajo personal p:estado bajo la dilección Y 
dependencia de un patrón y al valor agregado, incluyend? 
loo recargos, a cargo de los con.rlbuyentes que en 1989 tri- 
butoron como menores. 

CUARTA.-El Estado percibirá por los pagos que rea- 
licen los contribuyentes, los siguientes incentivos: 
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